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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2024 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 12 HORAS DEL DÍA 11 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SESIONARON DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y POR VIDEOCONFERENCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES: MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, M. EN D. 
ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ; EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. DANIEL 
ACOSTA GERVACIO; REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, C. 
EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ; REPRESENTANTE DE MORENA, C. PEDRO AXEL 
GARCÍA JIMÉNEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
MORELOS, C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA 
GOROZTIETA; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS, C. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ; 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “MOVIMIENTO PROGRESA”, C. XITLALLI DE 
LOS ÁNGELES MARTÍNEZ ZAMUDIO.-------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: Y COALICIONES, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 12 HORAS CON 8 MINUTOS DE ESTE VIERNES 11 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024, VAMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, PARA LO CUAL LE SOLICITARÍA AL SECRETARIO 
EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA PARA SESIONAR, LA EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM PARA SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS TARDES TENGAN CADA UNO DE USTEDES. 
PARA EFECTOS DE ATENDER SU INSTRUCCIÓN Y EMPEZAR CON LA PRESENTE 
SESIÓN, SE PROCEDE AL PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE A LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL”. UNA VEZ HECHO EL 
PASE DE LISTA, EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “EN ESE SENTIDO, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA Y A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES 
LA ASISTENCIA DE 11 INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
POR LO QUE EN TAL VIRTUD NO EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR INICIO 
FORMAL CON LA PRESENTE SESIÓN, POR LO QUE SE PROPONE UNA SEGUNDA 
CONVOCATORIA. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. EN ESE, EN ESE SENTIDO, POR FAVOR, DEMOS INICIO 
A LA PRESENTE SESIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA DE MANERA INMEDIATA, 
LEVANTANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EN TAL VIRTUD, ME 
PERMITO DAR CUENTA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, CON LA ASISTENCIA DE 11 INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE ACUERDO A LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 76 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE SE DA 
CUENTA DEL QUÓRUM LEGAL, PARA PODER INICIAR CON LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, UNA VEZ LEVANTADA EL ACTA CIRCUNSTANCIADA 
CORRESPONDIENTE PARA TAL EFECTO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. Y NADA MÁS DAR CUENTA DE QUE LA PRESENTE, LA 
PRESENTE SESIÓN SE INSTALA A PARTIR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA. Y 
PARA CONTINUAR CON EL DESAHOGO DE LA MISMA, SOLICITARÍA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4, INCISO G) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PONER A CONSIDERACIÓN DE 
LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, LA DISPENSA EN SU CONJUNTO, DE 
LOS ENCABEZADOS DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA QUE VAN DEL 2 AL 7, 
YA QUE LOS MISMOS GUARDAN SIMILITUD. Y POR OTRO LADO, DAR LECTURA 
AL RESTO DE LOS, DE LOS PUNTOS, AL RESTO DE LOS PUNTOS Y REPITIENDO 
LA MISMA DINÁMICA DE LOS PUNTOS QUE VAN AL 8 AL 19, QUE TAMBIÉN 
GUARDAN SIMILITUD, EN DONDE NADA MÁS SE DARÍA LECTURA AL PUNTO… 
OK. REPITO, REPITO, UNA DISCULPA. PONGO A CONSIDERACIÓN DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, QUE EN LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
QUE ES EL PUNTO QUE CONTINÚA, DAR LECTURA NADA MÁS AL ENCABEZADO 
DEL PUNTO NÚMERO DOS Y OMITIR LA LECTURA DEL ENCABEZADO HASTA EL 
PUNTO NÚMERO OCHO, NADA MÁS HACIENDO REFERENCIA PARTICULAR DEL 
PARTIDO POLÍTICO A QUE SE REFIERE. Y A CONTINUACIÓN, A PARTIR DEL 
PUNTO NÚMERO OCHO, YA DAR LECTURA ÍNTEGRA DEL ENCABEZADO. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN… 
LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A LA DISPENSA 
PROPUESTA POR USTED, EN RELACIÓN A LOS PUNTOS QUE OBRAN SIMILITUD 
CON LOS ENCABEZADOS Y SOLAMENTE DAR LECTURA AL PUNTO NÚMERO 
DOS Y MENCIONAR DEL PUNTO 3 AL 7, EL PARTIDO POLÍTICO EL MES O LOS 
MESES QUE CORRESPONDAN, A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. Y EN RELACIÓN A LOS PUNTOS ENLISTADOS DEL 8 Y 
19 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS 
ENCABEZADOS DE LA MISMA, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 
12 HORAS CON 14 MINUTOS DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y EN ESE 
SENTIDO, LES SOLICITARÍA DEMOS LECTURA EN ESOS TÉRMINOS APROBADOS 
AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ CUENTA AHORA DE LA PROPUESTA DE 
ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN, LA CUAL ES LA SIGUIENTE: 1.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 2.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
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ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG629/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 3.- LO RELATIVO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG630/2023. 4.- LO 
RELATIVO AL PARTIDO DEL TRABAJO DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG632/2023. 5.- LO 
RELATIVO AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, DURANTE EL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG634/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 6.- LO 
CONDUCENTE POR CUANTO AL PARTIDO MORENA DURANTE LOS MESES DE 
OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG736/2022, INE/CG442/2023 E INE/CG635/2023. 7.- LO 
RELATIVO AL PARTIDO MORELOS PROGRESA, DURANTE EL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG636/2023.  
8.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA 
PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, POR SU 
PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ 
SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A GOBERNADORA 
DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/009/2024. 9.- LO RELATIVO A LA LECTURA, ANÁLISIS Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA 
MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE 
PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS Y AL PARTIDO 
MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; POR CONDUCTAS QUE PUDIERAN 
CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/010/2024. 10.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO 
GONZALO SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ 
SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN "SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS", A LA ASOCIACIÓN CIVIL RED CIUDADANA  
TRANSFORMANDO MORELOS A.C., Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN 
VIGILANDO, POR CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA 
ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
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IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/031/2024. 11.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA  PRESENTADA POR EL PARTIDO MORENA, A TRAVÉS DE 
SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL C. JAVIER GARCÍA TINOCO, EN CONTRA 
DE COMUNICACIÓN VISUAL Y/O PROPIETARIO DEL ANUNCIO ESPECTACULAR 
INSTALADO EN LA AZOTEA DEL DOMICILIO UBICADO EN CALLE PARAÍSO 
NÚMERO 7, COLONIA TECOMULCO, C.P. 62249, CUERNAVACA, MORELOS, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/045/2024. 12.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO 
BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE  DE LA COALICIÓN DIGNIDAD 
Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, CANDIDATA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MORELOS  POR LA COALICIÓN  SEGUIREMOS HACIENDO 
HISTORIA EN MORELOS, CASA ENCUESTADORA FACTO  METRICA S.A. DE C.V.; 
CASA ENCUESTADORA DE LAS HERAS DEMOTECNIA, CASA ENCUESTADORA 
RUBRUM; Y DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: QUE INTEGRAN LA 
COALICIÓN ANTES CITADA, POR CULPA IN VIGILANDO,  POR CONDUCTAS QUE 
PUEDAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/116/2024. 13.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN 
DIJO SER JOSÉ LUIS ORTEGA (SIC), EN CONTRA DEL CIUDADANO SERGIO ALBA 
ESQUIVEL, POR ACTOS QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE QUEJA IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/118/2024. 
14.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA  
PRESENTADA POR  QUIEN DIJERON SER MARGARITA GONZÁLEZ Y CATALINA 
BARRERA,  EN CONTRA DE LOS PARTIDOS: ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/119/2024. 15.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL DESECHA 
LA QUEJA PRESENTADA POR  LA CIUDADANA VANNESA VÁZQUEZ CASTRO, POR 
SU PROPIO DERECHO,  EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS PEDROZA 
BAUTISTA O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA POSIBLE 
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CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/136/2024. 16.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE  DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL 
CIUDADANO IVÁN GONZÁLEZ PERALTA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, ACREDITADO ANTE EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUTLA, MORELOS, EN CONTRA DE 
JESÚS CORONA DAMIÁN, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: PRI, PAN Y RSPM, POR 
LA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/144/2024. 17.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE  
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN CONTRA 
DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN Y LA 
COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, POR LA POSIBLE 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN EQUIPAMIENTO URBANO; IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/159/2024. 18.- 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA VANESSA VÁZQUEZ CASTRO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ 
DE JESÚS PEDROZA BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS, POR LA COALICIÓN 
DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE ACTOS QUE CONTRAVIENE LA NORMATIVA ELECTORAL; 
RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/162/2024. 19.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO 
PETATÁN, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA JESSICA 
MARÍA GUADALUPE ORTEGA DE LA CRUZ, ENTONCES PRECANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS,  POR LA COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESA Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MOVIMIENTO CIUDADANO Y A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS:  MOVIMIENTO CIUDADANO Y MORELOS PROGRESA, POR 
CULPA IN VIGILANDO, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/179/2024. 20.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ES LA 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS  
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
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RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA, QUE 
SOBRE EL PARTICULAR SE INSCRIBE EL DE LA VOZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE SECRETARIO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. Y CON LA VENIA DE ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA, EN RELACIÓN AL PUNTO 
SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE AL PARTIDO 
MORENA, ELIMINAR LAS RESOLUCIONES INE/CG736/2022 E INE/CG442/2023 Y 
SÓLO DEJAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE QUE ES LA INE/CG635/2023. 
SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. NO SÉ SI ALGUIEN MÁS TUVIERA ALGUNA 
OBSERVACIÓN CON RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE  INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE NO HAY MÁS 
INTENCIÓN AL RESPECTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, DE NO HABER MÁS COMENTARIOS, 
ABRO… PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, 
INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO, MISMA QUE HAGO PROPIA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, 
ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO A LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 24 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS 
POR EL DE LA VOZ, MANSUR GONZÁLEZ CIANCI,  MISMAS QUE HIZO PROPIAS 
LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, LA 
MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. Y 
SI ME PERMITE EN USO DE LA VOZ, DAR CUENTA QUE SE INCORPORÓ EL 
LICENCIADO EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. ES CUANTO”. ----------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----- 

2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO 
DE LA RESOLUCIÓN INE/CG629/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL 
AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG630/2023, 
EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. ------------------------------- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO DEL TRABAJO 
DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO 
DE LA RESOLUCIÓN INE/CG632/2023, EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. ------------------------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG634/2023, EMITIDA 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.--------------------------------------------- 

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MORENA DURANTE 
LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG635/2023, EMITIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. -------------------------------------------------------- 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA, DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG636/2023, EMITIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.---------------------------------------------------------   
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8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA 
MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE 
LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN   EN SU 
CARÁCTER DE PRECANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/009/2024. --------------------------------------------------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA 
MONSERRAT ROMAN SOLIS, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU 
CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; POR 
CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/010/2024. --------------------------------------------------------- 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO 
GONZÁLO SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, A LA ASOCIACIÓN CIVIL 
RED CIUDADANA  TRANSFORMANDO MORELOS A.C., Y AL PARTIDO 
MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; POR CONDUCTAS QUE PUDIERAN 
CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/031/2024. ------------------ 

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA  PRESENTADA POR EL PARTIDO MORENA, A TRAVÉS 
DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL C. JAVIER GARCÍA TINOCO, EN 
CONTRA DE COMUNICACIÓN VISUAL Y/O PROPIETARIO DEL ANUNCIO 
ESPECTACULAR INSTALADO EN LA AZOTEA DEL DOMICILIO UBICADO EN 
CALLE PARAÍSO NÚMERO 7, COLONIA TECOMULCO; C.P. 62249, 
CUERNAVACA, MORELOS, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/045/2024. ------------------------------------- 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  9 de 41 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2024 

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO 
BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE  DE LA COALICIÓN 
DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, EN CONTRA DE 
LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLES SARAVIA CALDERÓN, CANDIDATA 
A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS  POR LA COALICIÓN  
SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, CASA ENCUESTADORA 
FACTO  METRICA S.A. DE C.V.; CASA ENCUESTADORA DE LAS HERAS 
DEMOTECNIA, CASA ENCUESTADORA RUBRUM; Y DE CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS: QUE INTEGRAN LA COALICIÓN ANTES CITADA POR 
CULPA IN VIGILANDO;  POR CONDUCTAS QUE PUEDAN CONTRAVENIR LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/116/2024. --------------------------------------------------------- 

13. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN DIJO SER JOSÉ LUIS 
ORTEGA (SIC), EN CONTRA DEL CIUDADANO SERGIO ALBA ESQUIVEL POR 
ACTOS QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE QUEJA IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/118/2024. --------------- 

14. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA  PRESENTADA POR  QUIEN DIJERON SER MARGARITA 
GONZÁLEZ Y CATALINA BARRERA,  EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/119/2024.------------------ 

15. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR  LA CIUDADANA VANNESA 
VÁZQUEZ CASTRO, POR SU PROPIO DERECHO,  EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS PEDROZA BAUTISTA O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE; POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/136/2024. --------------------------------------------------------- 

16. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE  
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DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO IVÁN GONZÁLEZ 
PERALTA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, ACREDITADO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE CUAUTLA, MORELOS, EN CONTRA DE JESÚS CORONA 
DAMIAN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: PRI, PAN Y RSPM, POR LA 
COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/144/2024. ------------------ 

17. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO EDGAR ALVEAR 
SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE  PROPIETARIO DEL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN Y LA COALICIÓN 
SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, POR LA POSIBLE 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN EQUIPAMIENTO URBANO, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/159/2024.--------------------------------------------------------- 

18. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA VANESSA 
VÁZQUEZ CASTRO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS 
PEDROZA BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS, POR LA COALICIÓN 
DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE ACTOS QUE CONTRAVIENE  LA NORMATIVA ELECTORAL; 
RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/162/2024. --------------------------------------------------------- 

19. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO   JOSÉ ANTONIO 
PETATÁN, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
JESSICA MARÍA GUADALUPE ORTEGA DE LA CRUZ, ENTONCES 
PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS,  POR LA 
COALICIÓN MOVIMIENTO PROGRESA Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y MORELOS PROGRESA, POR CULPA IN 
VIGILANDO; POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/179/2024. --------------------------------------------------------- 

20. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BUENO, PARA NO COMETER ERRORES, LO VOY A LEER A LA 
LITERALIDAD. ¿DE ACUERDO? SEÑORES CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 
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LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS DEL PUNTO 2 AL 19 DEL ORDEN DEL DÍA, YA 
QUE FUERON CIRCULADOS CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN. Y SOLICITARÍA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 4, INCISO G) DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON RELACIÓN AL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO, EL PODER DAR LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
CORRESPONDIENTES AL PUNTO DOS Y DISPENSAR EN SU CONJUNTO, LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS DE LOS PROYECTOS ENLISTADOS DEL PUNTO 3 AL 7, 
YA QUE GUARDAN SIMILITUD CON RELACIÓN A LOS PUNTOS… Y CON 
RELACIÓN A LOS PUNTOS DEL 8 AL 19, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS, LOS QUE… PUNTO APARTE. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A LA DISPENSA PROPUESTA REFERIDA DE 
LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL PUNTO 2 AL 19 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ASÍ COMO A LO SOLICITADO POR USTED, EN RELACIÓN A DAR 
LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PUNTO DOS DE FORMA ÍNTEGRA 
Y DISPENSAR EN SU CONJUNTO LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LOS 
PROYECTOS ENLISTADOS DEL 3 AL 7, TODA VEZ QUE GUARDAN SIMILITUD 
ENTRE LOS MISMOS Y ASÍ EN RELACIÓN TAMBIÉN POR CUANTO LOS PUNTOS 
8 AL 19, PROCEDERÉ A DAR LECTURA ÍNTEGRA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 
26 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024. SERÍA CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y POR 
FAVOR, PASEMOS ENTONCES AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO DAR 
CUENTA QUE SE INCORPORA EL LICENCIADO JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. Y SE PROCEDE A DAR 
CUENTA DEL PUNTO DOS QUE CORRESPONDE A LO QUE SIGUE: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG629/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON 
LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS 
PRECISADAS, CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, 
RESPECTO DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN INE/CG629/2023, EMITIDA POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LOS 
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ANEXOS UNO, DOS Y TRES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO. SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN 
EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE EL 
MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN TÉRMINOS DE LOS ANEXOS 
UNO, DOS Y TRES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 
CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA QUE REALICE LAS 
ACCIONES CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA 
DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE 
SANCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO 
DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y 
LOCAL; ASÍ ́ COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O 
RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA. QUINTO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS 
DESCONTADAS AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL 
COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. SEXTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
PARA QUE INFORME POR OFICIO LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A LA UNIDAD 
TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA NOTIFICAR EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA; EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 353, 354 Y 355 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. OCTAVO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO A PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ROSARIO MONTES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ROSARIO MONTES”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NADA 
MÁS A MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS PUNTOS DEL DOS AL SIETE, SEÑALAR 
QUE ESTOS PROYECTOS DE ACUERDO O ESTOS ACUERDOS, SE PRESENTAN 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS SANCIONES QUE IMPUSO EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y QUE SE ENCUENTRAN YA REGISTRADAS 
COMO FIRMES EN EL SISTEMA DE SANCIONES DE EL INE, CON LA FINALIDAD 
PUES PRECISAMENTE DE DAR CUMPLIMIENTO CON ESTO Y QUE PUEDAN SER 
APLICADAS YA EN LA PRÓXIMA ADMINISTRACIÓN DE ESTOS PARTIDOS. SERÍA 
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CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA, COMPAÑEROS CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE PARTIDO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ROSARIO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PUES EN PRIMERA INSTANCIA AGRADECER QUE 
LAS OBSERVACIONES QUE LA DE LA DE LA VOZ REALIZÓ EN LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, FUERON DEBIDAMENTE IMPACTADAS POR EL ÁREA 
CORRESPONDIENTE. Y NADA MÁS UNA ÚLTIMA CON RESPECTO AL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ANTECEDENTE 12, AHÍ TENDRÍAMOS QUE MODIFICARLO, 
PORQUE TENDRÍA QUE PASARSE AL ANTECEDENTE 13. POR MI PARTE SERÍA 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. NADA MÁS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PARA MANIFESTAR 
TAMBIÉN EL AGRADECIMIENTO DE QUE SE HAYAN IMPACTADO LAS 
OBSERVACIONES MANIFESTADAS EN SESIÓN DE COMISIÓN. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO. AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 32 MINUTOS DE 
ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO 
ACUERDO QUE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/596/2024. Y TODA VEZ QUE NO… TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA 
PRESENTE LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE 
ACUERDO A LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, 
SE TIENE POR AUTOMÁTICAMENTE NOTIFICADO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
REFERIDO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS 
POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO TRES”.---------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
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DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE CORRESPONDE AL NUMERAL TRES, 
CONSISTENTE PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE LOS 
MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG630/2023. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES 
AGRADECER DE NUEVA CUENTA, QUE LA MAYORÍA DE LAS… MÁS BIEN TODAS 
LAS OBSERVACIONES QUE REALIZÓ LA DE LA VOZ EN LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, FUERON IMPACTADAS. SIN EMBARGO, DADO LAS 
MANIFESTACIONES QUE SE REALIZARON DURANTE LA MISMA, CON RESPECTO 
A ALGUNOS CRÉDITOS QUE SE ENCONTRABAN PENDIENTE… FIRMES O NO 
ESTABAN, VOY A SUGERIR AHÍ UNA OBSERVACIÓN EN LA PÁGINA 27. INCLUSO 
DENTRO DE LA MISMA COMISIÓN, EL SECRETARIO EJECUTIVO MENCIONÓ LOS 
DATOS CORRESPONDIENTES A QUE ALGUNO DE ESOS CRÉDITOS NO SE 
ENCONTRABA FIRME. POR TAL MOTIVO, EN LA PÁGINA 27, EN EL 
CONSIDERANDO 3, AHÍ SE DA CUENTA DE LAS SANCIONES IMPUESTAS AL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A TRAVÉS DEL ACUERDO 
INE/CG630/2023, COMO LO FUE LA PRECISADA EN EL INCISO E) UNO RELATIVO 
A LA CONCLUSIÓN 2.18C7-PRIMO Y CONTENIDA EN EL ANEXO 3.2. AHÍ SUGIERO 
QUE A FIN DE GENERAR CERTEZA, EN CUANTO A QUE LA SANCIÓN CONTENIDA 
EN EL INCISO E) NO SE ENCUENTRA FIRME Y CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LOS LINEAMIENTOS SEXTO, APARTADO B), NUMERAL 1, INCISO A) DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO 
DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 
AUTORIDADES ELECTORALES JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO 
FEDERAL LOCAL, ASÍ COMO POR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO, Y REINTEGRO, 
Y RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL GASTO DE CAMPAÑA, SE CERTIFIQUE POR PARTE DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES, 
IMPLEMENTADO POR EL INE, QUE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL 
ACUERDO INE/CG630/2023, EN COMENTO, CUENTA CON FIRMEZA PROCESAL, 
CON EXCEPCIÓN DE LA YA REFERIDA. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CONSEJERA, CONSEJERA MARTÍNEZ, ¿ACEPTA UNA MOCIÓN 
DE MI PARTE?”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE, ADELANTE”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. JUSTAMENTE, DE ACUERDO A LO QUE USTED ESTÁ 
MENCIONANDO, RESULTA… SE TIENE, SE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE ESA 
RESOLUCIÓN SÍ ESTÁ FIRME Y QUE DE HECHO NO HAY NINGUNA IMPUGNACIÓN 
EN TORNO, EN TORNO A ELLA. Y SIN EMBARGO, SÍ ES UN HECHO NOTORIO QUE 
TODAVÍA NO SE ENCUENTRA IMPACTADA EN LA PLATAFORMA. ENTONCES, 
BUENO, PUES YO PONDRÍA SU CONSIDERACIÓN EL SI SE PONE O NO SE PONE. 
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LA IDEA… LA PROPUESTA DE LA DE LA VOZ ES QUE SÍ, SÍ SE CONSIDERE. 
ADELANTE CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PRECISAMENTE ES RESPECTO A ESTE TIPO DE 
ACUERDOS O RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INE, VIENEN PRECISADAS 
DIFERENTES INCISOS EN DONDE SE ESTABLECEN DIFERENTES MULTAS. EN 
TAL VIRTUD Y DERIVADO DE LO QUE ARROJA EN EL SISTEMA DE QUE… DE 
SEGUIMIENTO DE ESTAS MULTAS CON LAS QUE CUENTA EL OPLE, LO 
PROCEDENTE ES QUE SE… BUENO, LA SUGERENCIA QUE ESTÁ REALIZANDO 
LA DE LA VOZ, ES QUE SE CERTIFIQUE PRECISAMENTE EL SISTEMA Y QUE 
APARECE COMO UNA MULTA QUE NO SE ENCUENTRA FIRME, PORQUE 
PARECIERA QUE RESPECTO A ESTE ACUERDO IRÍAMOS A COBRAR LA 
TOTALIDAD DE LOS INCISOS MENCIONADOS. SIN EMBARGO, HAY UNOS 
INCISOS QUE EFECTIVAMENTE TODAVÍA NO SE ENCUENTRAN FIRME Y PARA 
EVITAR PRECISAMENTE UNA CONFUSIÓN, ESTOY SOLICITANDO AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, CERTIFIQUE QUE LA MISMA, DERIVADO DEL SISTEMA 
Y DE LO QUE APRECIA Y ANTE SU FE PÚBLICA, LA MISMA NO SE ENCUENTRA 
FIRME. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH. 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SALUDO 
NUEVAMENTE A LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A MIS 
COMPAÑERAS CONSEJERAS, A MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, AL PÚBLICO 
QUE EN GENERAL NOS VE EN LAS DIVERSAS REDES SOCIALES. Y BUENO, AL 
SECRETARIO EJECUTIVO TAMBIÉN. MIREN, DERIVADO DEL COMENTARIO DE MI 
COMPAÑERA CONSEJERA, ME PARECE QUE SERÍA COMPLEMENTARIO LO QUE 
VOY A REFERIR, JUSTAMENTE RESPECTO A ESTE INCISO Y SOBRE TODO EN EL 
ANEXO 2 DE 3, SE SUGIERE QUE ENTONCES EN LA PARTE CONSIDERATIVA SE 
MANIFIESTE EL POR QUÉ NO SE ESTÁ TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
COBRO DE LA MULTA REFERIDA EN EL INCISO E) Y EN TODO CASO DE EXISTIR 
UN MOTIVO DEL POR QUÉ NO, INCLUIR UN ANTECEDENTE, YA SEA DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN O DE LO QUE COMENTA LA CONSEJERA, LA CAPTURA DE LA 
PANTALLA CORRESPONDIENTE, PARA QUE JUSTIFIQUE EN ESTE MOMENTO EL 
POR QUÉ NO ESTÁ FIRME DICHA MULTA ¿NO? BIEN, ASIMISMO, SE SUGIERE 
REVISAR LAS CANTIDADES MANIFESTADAS EN ESTE MISMO ANEXO NÚMERO 2 
DE 3, TODA VEZ QUE EL TOTAL SEÑALADO EN LA COLUMNA, MIREN, EL CUADRO 
QUE NOS PRESENTAN ESTÁ COMPUESTO POR 1, 2, 3, 4, 5, 6 COLUMNAS. 
ENTONCES, EN LA COLUMNA, EN LA SEGUNDA COLUMNA QUE DICE IMPORTE, 
ESTÁ REFERIDA UNA CANTIDAD POR 871 MIL 311 PESOS CON 01 CENTAVOS, LA 
CUAL DEBERÍA DE SER COINCIDENTE. DESPUÉS TENEMOS UNA COLUMNA EN 
BLANCO, NO SÉ POR QUÉ ESTÁ EN BLANCO ESA COLUMNA Y 
POSTERIORMENTE LA CUARTA COLUMNA, SE REFIERE A DESCUENTOS 
APLICADOS A LA PRERROGATIVA MENSUAL. ENTONCES EL TOTAL DE AMBAS 
COLUMNAS DEBE DE SER EL MISMO. ENTONCES ME PARECE QUE SE TIENE 
QUE REVISAR, DADO QUE EN LOS RENGLONES SUBSECUENTES, DONDE SE 
HACE REFERENCIA A ESTAS COLUMNAS, DEL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO, DICE “POR DEFINIR”. ESAS CANTIDADES TAMBIÉN 
TENDRÍAN QUE REFERIRSE ¿NO? PORQUE ESTÁN POR DEFINIR. Y EN LA 
ÚLTIMA COLUMNA, EN EL SALDO, LAS ÚLTIMAS DOS, LOS ÚLTIMOS DOS 
RENGLONES, TAMBIÉN HAY UNAS CANTIDADES QUE EN TODO CASO PUES 
DEBERÍAN DE ESTAR TAMBIÉN FUERA DE ESTA CANTIDAD. ME REFIERO 
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ENTONCES A LO SIGUIENTE: MIREN, SE SEÑALA ENTONCES EN ESTA COLUMNA 
CUARTA, UNA CANTIDAD DE 846 MIL 231 PESOS CON 24 CENTAVOS Y DE LA 
SUMATORIA NOS DA UNA CANTIDAD DE 871 MIL 311 CON 1 CENTAVO. DE IGUAL 
MANERA, SE SUGIERE ENTONCES YA RESUMIENDO, SUPRIMIR EN LA COLUMNA 
DE SALDO, QUE ES LA ÚLTIMA COLUMNA, LAS DOS ÚLTIMAS CANTIDADES 
SEÑALADAS EN LOS ÚLTIMOS DOS RENGLONES POR DEFINIR, CON UN 
IMPORTE DE 25 MIL 79 PUNTO 77 Y CADA UNA PONIENDO EN SU LUGAR UN 
GUION, ELIMINANDO TAMBIÉN LA CANTIDAD DE 25 MIL PESOS CON 70… 25 MIL 
079 PESOS CON 77 CENTAVOS, SEÑALADO AL FINAL, TODA VEZ QUE 
PARECIERA QUE ESA CANTIDAD ES LA PENDIENTE DE COBRO, SIENDO QUE LA 
CANTIDAD PENDIENTE DE COBRO O POR DEFINIR, SERÍA 236 MIL 637 PESOS 
CON 58 PESOS, QUE SUMADA A LOS 634 MIL 673 PESOS CON 43 CENTAVOS, 
QUE SE DESCONTARÍAN A LOS PARTIDOS EN LOS MESES DE OCTUBRE- 
DICIEMBRE, NOS DAN UN TOTAL… NOS DAN EL TOTAL DE MULTAS FIRMES, POR 
LA CANTIDAD DE 871 MIL PESOS 311 CON 1 CENTAVO. BIEN, ÉSTAS SERÍA LAS 
OBSERVACIONES. ESPERO HABER SIDO CLARO. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO, CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA 
RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y YO COMPLETAMENTE DE ACUERDO 
CON LO QUE COMENTARON MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, PORQUE 
EFECTIVAMENTE, SOBRE TODO DE ESTE PUNTO QUE ES EL DOS QUE IMPORTA 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LUEGO PASA CON EL SEIS 
DEL PARTIDO MORENA, EN EL ANEXO SÍ SE VE REFLEJADO, EN LA PARTE DE 
ABAJO, INCLUSO CON LETRAS ROJAS, QUE EN ESPECÍFICO EN ESTE PUNTO EL 
INCISO E) NO SE ESTÁ GENERANDO, TODAVÍA… TODA VEZ QUE NO SE 
ENCUENTRA FIRME. ENTONCES EN LO ÚNICO SERÍA REFLEJARLO EN NUESTRO 
PROYECTO DE ACUERDO, PARA QUE CUANDO SE LEAN LOS DOCUMENTOS, SI 
BIEN FORMA PARTE DE LOS ANEXOS DEL ACUERDO, POR SEPARADO SE 
PUEDA DIFERENCIAR EL POR QUÉ ESTAMOS GENERANDO ENTONCES DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE PROPONE MI COMPAÑERA CONSEJERA. Y 
ENTIENDO QUE EN SU MOMENTO CUANDO LLEGUEMOS AL PUNTO SEIS DEL 
PARTIDO MORENA, SE ESTARÁ GENERANDO TAMBIÉN ESA PRECISIÓN, TODA 
VEZ QUE DEL ANEXO DOS TAMBIÉN SE IDENTIFICA CLARAMENTE EL POR QUÉ 
ESOS INCISOS NO SE ESTÁN GENERANDO EL COBRO, TODA VEZ QUE INCLUSO 
PUES YA SABEMOS QUE DE ACUERDO A LA LEGIPE Y A ESTE ACUERDO 
INE/CG61 DEL 2017, ES HASTA QUE SE ENCUENTREN FIRMES Y NOSOTROS 
COMO OPLE PUES NO SOMOS AUTORIDADES COMPETENTES PARA EN TODO 
CASO MODIFICAR ESTE SISTEMA QUE ÚNICAMENTE ES DE CONSULTA. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN. Y SI ME PERMITE DAR CUENTA QUE SE 
INCORPORARON POR PARTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
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SOCIAL, REPRESENTANTE SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA, ASÍ 
COMO DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, 
REPRESENTANTE DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, 
ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 3 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 44 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, RESPECTIVAMENTE. 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/597/2024. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO CUATRO 
DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA AHORA DEL PUNTO CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
RELATIVO AL PARTIDO DEL TRABAJO, DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO A LA RESOLUCIÓN INE/CG632/2023. ES LA 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA 
TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 4 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 46 MINUTOS DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE 
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SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/598/2024. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO CINCO”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE 
PROCEDE A DAR CUENTA DEL PUNTO CINCO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
QUE ES LO RELATIVO AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, DURANTE EL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG634/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
CINCO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 47 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/599/2024. Y TODA 
VEZ QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EL REPRESENTANTE DEL CITADO 
PARTIDO POLÍTICO, MOVIMIENTO CIUDADANO, SE TIENE POR 
AUTOMÁTICAMENTE NOTIFICADO, DE ACUERDO A LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 
353 Y 355 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR, 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SEIS”. ------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 6, RELATIVO AL PARTIDO MORENA, 
DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE, DERIVADA LA RESOLUCIÓN INE/CG635/2023. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
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PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE 
INSCRIBE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, PERDÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ADELANTE POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
ALGUNAS OBSERVACIONES RESPECTO DE ESTE ACUERDO QUE SE NOS ESTÁ 
PONIENDO A CONSIDERACIÓN. SUGIERO AGREGAR COMO ANTECEDENTE AL 
PRESENTE PUNTO, LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
SCM-RAP-4/2024, DE LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL CUAL 
DETALLA QUE FUE REVOCADO PARCIALMENTE EL DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG628/2023 Y LA RESOLUCIÓN INE/CG635/2023, EMITIDA POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO A LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO 
MORENA, EN EL CUAL SE DA CUENTA DE LA CONCLUSIÓN 7.18-C9-MORENA-
(MORELOS), EL CUAL A LA FECHA NO SE ENCUENTRA FIRME, ELLO A FIN DE 
ABONAR EN EL PRESENTE PROYECTO, DE LA RAZÓN ESPECÍFICA POR LA CUAL 
EFECTIVAMENTE NO SE ENCUENTRA COBRÁNDOSE ESTA IMPUGNACIÓN. 
ESTA… ESTE ACUERDO, PERDÓN, ESTA MULTA. E IGUALMENTE EN RELACIÓN 
A LOS INCISOS E) Y F) QUE TAMBIÉN FUERON MATERIA EN LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, RESPECTO AL RESOLUTIVO DÉCIMO OCTAVO, EN LA E) 
FALTA, SE MENCIONA UNO, FALTA DE CARÁCTER SUSTANCIAL O DE FONDO, 
CONCLUSIÓN 7.18. Y BUENO, UNA REDUCCIÓN DICE DEL 25% DE LA 
MINISTRACIÓN MENSUAL QUE CORRESPONDE AL PARTIDO POR CONCEPTO, 
POR CONCEPTO DE GASTO ORDINARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, COMO LO REFERÍ, DE 432.52 
PESOS. AHÍ SUGIERO QUE A FIN DE GENERAR CERTEZA, EN CUANTO A QUE LA 
SANCIÓN CONTENIDA EN EL INCISO E) NO SE ENCUENTRA FIRME, COMO YA LO 
DISPUESTO EN EL ACUERDO DEL PRI, SOLICITARÍA AL SECRETARIO 
EJECUTIVO, CERTIFIQUE POR PARTE DE ÉL Y ANTE SU FE PÚBLICA, QUE ESTA 
RESOLUCIÓN AÚN NO ADQUIERE FIRMEZA PROCESAL Y CON ELLO JUSTIFICAR 
EL POR QUÉ ESTE OPLE PUES NO LA ESTÁ COBRANDO EN LOS TÉRMINOS QUE 
VIENEN CITADOS EN EL ACUERDO DEL INE. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MIREN, DE MANERA 
SIMILAR A LO EXPUESTO EN EL PUNTO NÚMERO TRES, HAY QUE TAMBIÉN 
ESPECIFICAR EN LA PARTE CONSIDERATIVA, POR QUÉ NO SE ESTARÁ 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL COBRO DE LA MULTA REFERIDA EN LOS 
INCISOS E) Y  F), Y EN TODO CASO DE EXISTIR EL MOTIVO DEL POR QUÉ NO, 
INCLUIR UN ANTECEDENTE O INCLUIR COMO ANTECEDENTE EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN QUE JUSTIFIQUE EN ESTE MOMENTO, EL POR QUÉ NO ESTÁ 
FIRME DICHA MULTA. DIGO, DE MANERA COMPLEMENTARIA LO MANIFESTADO 
POR LA CONSEJERA ELIZABETH Y EN TODO CASO PUES LA CAPTURA 
CERTIFICADA POR PARTE DE SECRETARÍA EJECUTIVA, EL QUE NO APAREZCA 
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EN EL SISTEMA EN ESTOS DOS INCISOS. Y DE IGUAL FORMA, EN LOS ANEXOS, 
EN EL ANEXO TAMBIÉN DOS DE TRES, REFERIDAS A LAS CUARTAS Y SEXTAS 
COLUMNAS. MIREN, EN ESTAS COLUMNAS, TAMBIÉN HAY QUE… PARECIERA 
QUE EN LA PARTE DE CANTIDADES POR DEFINIR, NO APARECE, YA QUE EN EL 
RENGLÓN CON GUION AL FINAL, NO EXISTE ESA CANTIDAD DE SALDO QUE 
DEBERÍA DE SER, POR LA CANTIDAD DE 298 MIL 500 PESOS CON 71 CENTAVOS, 
QUE ES LA SUMATORIA JUSTAMENTE DE EL ÚLTIMO… DE LA ÚLTIMA COLUMNA, 
DE LAS DOS ÚLTIMAS CANTIDADES QUE SE ESPECIFICAN AHÍ, POR 293 MIL 500 
PESOS CON 71 CENTAVOS, MÁS 5 MIL PESOS. EN TODO CASO REVISAR POR 
FAVOR, ESTA SITUACIÓN, PARA QUE QUEDE DEBIDAMENTE ASENTADO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. Y CEDERÍA 
EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ADELANTE POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO 
SUMARME TAMBIÉN AL HECHO DE LOS SEÑALADOS PARA EL INCISO E) Y F), EL 
APARTADO DÉCIMO, DONDE SE HACE DE CONOCIMIENTO QUE NO SE 
ENCONTRA… NO SE COBRARÁN LAS MULTAS, TODA VEZ QUE NO SE 
ENCUENTRAN FIRMES. SUMARME AL HECHO DE QUE SE CERTIFIQUE, TODA 
VEZ QUE EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-3/2024, SE IMPUGNA EL DICTAMEN 635, 
PERO ÉSTE SE REVOCÓ PARCIALMENTE POR CUANTO A UNAS CONCLUSIONES 
DISTINTAS A LAS DE MORELOS, PORQUE SE ENTENDERÍA QUE PARA MORELOS 
HABRÍAN QUEDADO FIRMES Y ÚNICAMENTE FALTARÍA LA PUBLICACIÓN EN LA 
PÁGINA QUE SE HA COMENTADO, EN EL SISTEMA COMENTADO, POR LO CUAL 
SERÍA IMPORTANTE QUE SE CERTIFIQUE QUE SE ESTÁ EMITIENDO EN ESTOS 
TÉRMINOS EL DICTAMEN. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO SALGADO. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY… CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. SOLICITAR UNA  
OBSERVACIÓN MÁS, QUE FUE JUSTAMENTE LA QUE REFIRIÓ EL SEÑOR 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN CUANTO A LA ADECUACIÓN Y PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, POR LOS ACUERDOS DEL INE EMITIDOS Y QUE EN UN MOMENTO DADO 
FUERON RETIRADOS ¿NO? ENTONCES ADECUAR TANTO EL ENCABEZADO 
COMO EL PIE DE PÁGINA. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 6 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A LO QUE MARCA EL 
ARTÍCULO… PERDÓN, AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 6 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
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LAS 12 HORAS CON 54 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO 
CON LAS OBSERVACIONES REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO 
VÍCTOR SALGADO. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/600/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS… PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SIETE POR 
FAVOR”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 
SIETE, CONSISTENTE EN EL PARTIDO MORELOS PROGRESA, DURANTE EL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG636/2023. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA 
TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
¡AH NO! NO SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. NO HAY RONDAS. 
NO HAY INSCRIPCIONES EN ESTA TERCERA RONDA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 7 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, SIN OBSERVACIONES. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME 
PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 7 DEL CITADO ORDEN DEL 
DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 56 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN 
OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/601/2024. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS 
AL PUNTO NÚMERO OCHO”.--------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL OCHO, CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA 
PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, POR 
SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ 
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SARAVIA CALDERÓN  EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A GOBERNADORA 
DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/009/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. SE APRUEBA EL PROYECTO DE ACUERDO DE DESECHAMIENTO DE 
LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA MONSERRAT ROMÁN 
SOLÍS, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO. SE REQUIERE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFIQUE DE 
INMEDIATO LA CIUDADANA ILEANA MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. SE 
REQUIERE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA INFORME DE INMEDIATO AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. TÚRNESE A LA INMEDIATEZ EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA SU 
ANÁLISIS, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN. SEXTO. PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE PROYECTO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA 
SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
MUY AMABLE. EN ESTE PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE, MIREN, EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 
CUATRO, SE REFIERE UNA FECHA QUE DICE “19 DE FEBRERO DE 2024”. EN 
TODO CASO REVISAR, PORQUE A MI ENTENDER DEBE DE SER 19 DE ENERO DE 
2024. Y ESTO BUENO, SE DESPRENDE DE ACUERDO A LA IMAGEN INSERTADA 
EN DICHO ANTECEDENTE. EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 28, TAMBIÉN SE 
REFIERE OTRA FECHA DEL 14 DE FEBRERO DE 2024 Y TAMBIÉN PUES DE LA 
IMAGEN INSERTADA SE DESPRENDE QUE DEBE DE SER 14 DE MARZO DE 2024. 
EN TODO CASO REVISAR TAMBIÉN DE FAVOR. EN EL PUNTO DE ACUERDO 
QUINTO, SE PONE A SU CONSIDERACIÓN ELIMINAR ESTE PUNTO DE ACUERDO, 
DADO QUE SE REFIERE A LA VERSIÓN DE COMISIÓN. Y EN ESTE SENTIDO, PUES 
ANUNCIAR UN VOTO CONCURRENTE. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
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GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. CONSEJERA MAYTE CASALEZ, ADELANTE 
POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES 
ÚNICAMENTE PARA ANUNCIAR UN VOTO CONCURRENTE, SI ME LO PERMITEN, 
DESDE ESTE PUNTO HASTA EL PUNTO NÚMERO 19, PARA ESTAR EVITANDO 
REPETICIONES INNECESARIAS Y TODOS SON PORQUE AL MENOS LA DE LA VOZ 
NO ADVIERTE ALGUNA CAUSA QUE JUSTIFIQUE LA DILACIÓN O EL NO 
CUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN NUESTRO 
REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL, TODA VEZ QUE SE 
PUEDEN ADVERTIR QUE LAS QUEJAS FUERON DE ENERO, FEBRERO, ABRIL, 
MAYO Y HASTA ESTE MOMENTO SE NOS ESTÁ PRESENTANDO EL PROYECTO. 
DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 8 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL  VIRTUD, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 1 
MINUTO, DE ESTE DÍA 17 DE… 11 DE OCTUBRE PERDÓN, DE 2024, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO; ASIMISMO, DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, QUE SOLICITÓ 
SE REPLICARÁN DESDE EL PRESENTE PUNTO, HASTA EL PUNTO 19, ASÍ COMO 
LAS REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL VOTO 
TAMBIÉN CONCURRENTE POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. MISMO ACUERDO QUE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/602/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO NUEVE”.-----------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 
NUEVE, CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL 
CUAL… PERDÓN, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA ILEANA MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, POR PROPIO DERECHO, EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN 
SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; POR 
CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/010/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
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ACUERDO EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBA EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO CONSISTENTE EN DESECHAR EL 
ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA ILEANA MONSERRAT 
ROMÁN SOLÍS, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE POR LA CIUDADANA ILEANA 
MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN  ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA:  “EN 
ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MUY GENTIL. SOLAMENTE PARA 
ANUNCIAR VOTO CONCURRENTE. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
SIN OBSERVACIONES. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 9 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 4 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE 2024. SIN OBSERVACIONES; DANDO 
CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES FAVORABLES POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/603/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 10”.---------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 10, 
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CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO GONZALO 
SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
MORELOS”, A LA ASOCIACIÓN CIVIL RED CIUDADANA TRANSFORMANDO 
MORELOS A.C., Y AL PARTIDO MORENA, POR CULPA IN VIGILANDO; POR 
CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/031/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBA EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO 
DE QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO GONZÁLEZ 
SAAVEDRA, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO LEONARDO 
GONZÁLEZ SAAVEDRA, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS, EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SÓLO PARA ANUNCIAR VOTO 
CONCURRENTE. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. AGOTADAS LAS RONDAS 
DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
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ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 13 HORAS CON 7 MINUTOS DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024. 
SIN OBSERVACIONES; DANDO CUENTA LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES, POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/604/2024. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 11, POR FAVOR”.------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ. CON TODO GUSTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 11, RELATIVO 
A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO MORENA, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL C. JAVIER GARCÍA TINOCO, EN CONTRA 
DE COMUNICACIÓN VISUAL Y/O PROPIETARIO DEL ANUNCIO ESPECTACULAR 
INSTALADO EN LA AZOTEA DEL DOMICILIO UBICADO EN CALLE PARAÍSO 
NÚMERO 7, COLONIA TECOMULCO; C.P. 62249, CUERNAVACA, MORELOS, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/045/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA IIDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/045/2024, EN CONTRA DE LA 
EMPRESA “COMUNICACIÓN VISUAL O EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE”; EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO, NOTIFIQUE A 
LA PARTE QUEJOSA, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS AUTORIZADOS PARA TALES EFECTOS. CUARTO. INFÓRMESE AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. ATENDIENDO AL PRINCIPIO 
DE MÁXIMA PUBLICIDAD, SE INSTRUYE PUBLICAR EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  27 de 41 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2024 

RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUY AMABLE CONSEJERA 
PRESIDENTA. SOLAMENTE UNA OBSERVACIÓN: EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 
56, SE REFIERE LA RECEPCIÓN DE UN, DE UN OFICIO Y ANTE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA, SE REFIERE UN FOLIO DIFERENTE. ESTÁ ASENTADO EL 
008728 Y DE LA IMAGEN INSERTADA EN DICHO ANTECEDENTE, SE DESPRENDE 
QUE DEBE DE SER EL 008779. EN TODO CASO REVISAR, POR FAVOR. SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 11 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, 
ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 11 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 10 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO… SE REFERÍA A LAS OBSERVACIONES POR CUANTO AL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y CON EL VOTO CONCURRENTE FAVORABLE 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. NADA MÁS. MISMO ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/605/2024. ES 
CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR, AL PUNTO NÚMERO 12”.------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 12, 
CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO 
BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN DIGNIDAD 
Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLES SARAVIA CALDERÓN, CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS POR LA COALICIÓN SEGUIREMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, CASA ENCUESTADORA FACTO MÉTRICA 
S.A. DE C.V.; CASA ENCUESTADORA DE LAS HERAS DEMOTECNIA, CASA 
ENCUESTADORA RUBRUM; Y DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
QUE INTEGRAN LA COALICIÓN ANTES CITADA POR CULPA IN VIGILANDO; POR 
CONDUCTAS QUE PUEDAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; 
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IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/116/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, APRUEBA EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN TÉRMINOS 
DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
UNA VEZ QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA APRUEBE EL 
PRESENTE PROYECTO DE DESECHAMIENTO, NOTIFIQUE AL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. 
CUARTO UNA VEZ QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
APRUEBE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, INFÓRMESE AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. UNA VEZ QUE EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBE EL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS, 
MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO 
CON RESPECTO A ESTE PUNTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MARTÍNEZ, POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
NADA MÁS COMENTAR QUE ME ENCUENTRO DE CONFORMIDAD CON EL 
PROYECTO PRESENTADO, DADO QUE ES UN DESECHAMIENTO QUE SE ESTÁ 
FUNDAMENTANDO EN EL ARTÍCULO 68, FRACCIONES 2 Y 3 DEL REGLAMENTO 
DEL RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL. SUGERIR NADA MÁS QUE EN LA 
PÁGINA 57, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO, AHÍ AJUSTAR LA REDACCIÓN, TODA VEZ 
QUE HACE REFERENCIA AL TURNO DEL ACUERDO AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, SIN EMBARGO, EL MISMO ESTÁ HACIENDO MOTIVO DE ANÁLISIS 
EN ESTE MOMENTO. Y DE IGUAL MANERA, PEDIRÍA SE AJUSTARAN LOS 
PUNTOS DE ACUERDO TERCERO, CUARTO Y QUINTO, PARA MODIFICAR LA 
REDACCIÓN, PARA QUE DIGA “UNA VEZ QUE”, PARA QUE EN LUGAR SE INICIE 
DICIENDO “SE INSTRUYE NOTIFICAR, INFORMAR Y PUBLICAR CONFORME 
CORRESPONDA A CADA UNO DE LOS PUNTOS”. POR MI PARTE SERÍA CUANTO 
Y EMITIR UN VOTO CONCURRENTE. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “DE  IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 12 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO ENLISTADO EN EL PUNTO 12 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 14 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ; ASIMISMO, DAR CUENTA LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES POR PARTE… EMITIDOS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MAYTE RESPECTIVAMENTE. MISMO 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/606/2024. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA CON LA 
CUENTA. Y SI ME PERMITE DAR CUENTA QUE SE VIENE INCORPORANDO EL 
LICENCIADO DANIEL ACOSTA GERVACIO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
PRI. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 13”.-----------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE ES LO RELATIVO AL NUMERAL 13, 
CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN DIJO SER JOSÉ LUIS ORTEGA 
(SIC), EN CONTRA DEL CIUDADANO SERGIO ALBA ESQUIVEL POR ACTOS QUE 
CONTRAVIENEN LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC… NÚMERO DE QUEJA 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/118/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO DE DESECHAMIENTO DEL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADA POR QUIEN DIJO SER JOSÉ LUIS ORTEGA, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE A QUIEN DIJO SER JOSÉ LUIS ORTEGA, EN LOS ESTRADOS 
FÍSICOS DE ESTE INSTITUTO, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
MUNICIPIO… PERDÓN, EN LOS ESTRADOS FÍSICOS DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, Y LOS ESTRADOS 
ELECTRÓNICOS. CUARTO. INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. 
QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA 
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CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. DE IGUAL MANERA ENCONTRARME DE 
CONFORMIDAD CON EL PROYECTO QUE SE ESTÁ PONIENDO A 
CONSIDERACIÓN DE ESTE ESTATAL ELECTORAL. Y POR OTRA PARTE, DADO LO 
MANIFESTADO Y YA QUE HA HECHO MENCIÓN EL SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO, AHÍ SE ADVIERTE QUE SE ORDENA LA 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. SIN EMBARGO, SE HABLA TANTO DE LOS 
ESTRADOS DEL CONSEJO MUNICIPAL, PERO TENDRÁN QUE SER 
PRECISAMENTE LOS ESTRADOS FÍSICOS DE ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SE INSCRIBE EN ESTA TERCERA RONDA EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, 
POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. SÓLO PARA ANUNCIAR VOTO CONCURRENTE. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 13 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR  CUENTA 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EL PUNTO 13 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 18 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO… PERDÓN, 
SOLAMENTE POR CUANTO A DICHAS OBSERVACIONES DE PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ; DANDO CUENTA DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES EMITIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO 
Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/607/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
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MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 14”.-----------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE ES RELATIVO AL NUMERAL 14, 
CONSISTENTE EN LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN DIJERON SER MARGARITA 
GONZÁLEZ Y CATALINA BARRERA, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS: ACCIÓN 
NACIONAL Y MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/119/2024. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR 
EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE 
ACUERDO CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA 
POR QUIENES DIJERON SER MARGARITA GONZÁLEZ Y CATALINA BARRERA, 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO, NOTIFIQUE A QUIENES DIJERON SER 
QUIENES DIJERON SER MARGARITA GONZÁLEZ Y CATALINA BARRERA, DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS PARA TALES EFECTOS. CUARTO. 
INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. 
ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD SE INSTRUYE PUBLICAR EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC. ES LA CUENTA 
CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA 
Y ÚLTIMA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
SOLAMENTE PARA ANUNCIAR VOTO CONCURRENTE. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO PRESENTADO EN EL NUMERAL 
14 DE ESTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
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MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 14 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 21 
MINUTOS, DEL PRESENTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, JUNTO 
CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, RESPECTIVAMENTE. 
SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/608/2024. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS 
AL PUNTO NÚMERO 15”.--------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE 
ES LO RELATIVO A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA VANNESA VÁZQUEZ CASTRO, POR 
SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS PEDROZA 
BAUTISTA O QUIEN RESULTE RESPONSABLE; POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/136/2024. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR 
EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO 
RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
APRUEBA EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO CONSISTENTE EN 
DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR A LA CIUDADANA 
VANNESA VÁZQUEZ CASTRO, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES 
VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. UNA VEZ QUE EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBE EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA VANNESA VÁZQUEZ 
CASTRO, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS. CUARTO. UNA VEZ QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, APRUEBE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, INFÓRMESE AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. Y QUINTO. UNA VEZ QUE EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBE EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC. 
ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”.  EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO”. LA 
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CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y NADA MÁS PARA HACER UNA 
OBSERVACIÓN RESPECTO AL PROYECTO QUE SE NOS PONE A 
CONSIDERACIÓN. CON INDEPENDENCIA DE ELLO ANUNCIAR EL VOTO 
CONCURRENTE RESPECTIVO. EN LA PÁGINA CINCO, PREVIO AL ÚLTIMO 
PÁRRAFO, AHÍ SE SUGIERE ADICIONAR OTRO CONSIDERANDO PARA CITAR LO 
SIGUIENTE: “SÉPTIMO. CABE SEÑALAR QUE LA CUARTA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, EN 
AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-60/2018 Y SCM-JRC-89/2018, DETERMINÓ 
QUE TODOS LOS DESECHAMIENTOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE QUEJAS, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 90 QUINTUS, FRACCIÓN 
SEGUNDA DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, DEBEN DE SER PUESTOS A CONSIDERACIÓN 
DEL MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO. LO ANTERIOR EN EL 
SENTIDO DE QUE DICHOS ACTOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE QUEJA, 
QUEJAS, CONSTITUYEN ACTOS INTRAPROCESALES, TODA VEZ QUE NO 
PRODUCEN UNA AFECTACIÓN A DERECHOS SUSTANTIVOS DE MANERA 
DIRECTA E INMEDIATA AL QUEJOSO, YA QUE LA GENERACIÓN DE SUS EFECTOS 
DEFINITIVOS SE DA HASTA QUE SON UTILIZADOS POR LA AUTORIDAD EN LA 
EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN FINAL, SEA QUE SE DECIDA EL FONDO DEL 
ASUNTO O QUE LE PONGA FIN AL JUICIO O PROCEDIMIENTO SIN 
PRONUNCIARSE SOBRE EL FONDO, POR LO QUE DICHA DEFINITIVIDAD SE 
COLMA CUANDO EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL RESUELVE EN 
DEFINITIVA”. Y EN LA PÁGINA 106, EN LOS PUNTOS DE ACUERDO TERCERO, 
CUARTO Y QUINTO, AL INICIO DE CADA TEXTO SE SUPRIMA “UNA VEZ QUE” Y 
EN SU CASO “INICIAR DIRECTAMENTE CON LA INSTRUCCIÓN RESPECTIVA”. 
POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO VÍCTOR 
SALGADO. ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. 
VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. NADA MÁS UNA… EN LOS PUNTOS DEL ACUERDO, EN EL 
NUMERAL SEGUNDO, NADA MÁS AHÍ CORROBORAR EL TEXTO, TODA VEZ QUE 
SEGÚN EL DOCUMENTO QUE YO TENGO DICE “PRESENTADO POR A LA 
CIUDADANA”. NADA MÁS AHÍ QUE SE SUPRIMA LA LETRA “A”, PARA QUE SE 
ENTIENDA LA IDEA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 15 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
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SALGADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
ENLISTADO EN EL PUNTO 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 26 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO, RESPECTIVAMENTE; DANDO CUENTA TAMBIÉN DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, CORRESPONDIENTEMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/609/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 16”.------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 16, 
RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO IVÁN GONZÁLEZ PERALTA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, ACREDITADO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
CUAUTLA, MORELOS, EN CONTRA DE JESÚS CORONA DAMIÁN, DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS: PRI, PAN Y RSPM, POR LA COMISIÓN DE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/144/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO IVÁN GONZÁLEZ PERALTA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, ACREDITADO ANTE EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUTLA, MORELOS, EN TÉRMINOS DE 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO IVÁN GONZÁLEZ PERALTA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUTLA, 
MORELOS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS  LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 16 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 16 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 28 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES; Y DANDO CUENTA DEL VOTO 
CONCURRENTE POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. MISMO 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/610/2024. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR, AL PUNTO 
NÚMERO 17”.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. CORRESPONDE 
A DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE ES LO RELATIVO AL NUMERAL 17 
DEL CITADO ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA, PERDÓN, POR EL CIUDADANO EDGAR 
ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN Y LA COALICIÓN SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, POR LA POSIBLE COLOCACIÓN DE 
PROPAGANDA EN EQUIPAMIENTO URBANO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/159/2024. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR 
EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE 
ACUERDO, CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA 
POR EL LICENCIADO EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO LIC. EDGAR 
ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, LA PRESENTE DETERMINACIÓN 
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A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA 
INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL 
TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE  INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, 
EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 17 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 17 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 
31 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN 
OBSERVACIONES; Y DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE FAVORABLE 
EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/611/2024. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. 
PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 18”.---------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA AHORA DEL PUNTO 18, QUE CORRESPONDE A LO QUE SIGUE: 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA 
PRESENTADA POR LA CIUDADANA VANESSA VÁZQUEZ CASTRO, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS PEDROZA BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE 
ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JOJUTLA, 
MORELOS, POR LA COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS 
TODOS, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE ACTOS QUE CONTRAVIENE LA 
NORMATIVA ELECTORAL; RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/162/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
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ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO, 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA VANESSA VÁZQUEZ CASTRO, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA VANESSA VÁZQUEZ CASTRO, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN  ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, EN ESTA 
TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS 
DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 18 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 18 DEL CITADO ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 13 HORAS CON 33 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024. SIN OBSERVACIONES; DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE 
EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/612/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 19”.-------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO DAR 
CUENTA DEL PUNTO 19 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO 
A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO  JOSE ANTONIO PETATÁN, POR 
PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA JESSICA MARÍA 
GUADALUPE ORTEGA DE LA CRUZ, ENTONCES PRECANDIDATA A LA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  38 de 41 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2024 

GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESA Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
MORELOS PROGRESA, POR CULPA IN VIGILANDO; POR LA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/179/2024. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR 
EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. 
SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL PRESENTE 
ACUERDO, CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA 
POR EL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO PETATÁN PORTILLO, POR PROPIO 
DERECHO, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO, 
NOTIFIQUE AL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO PETATÁN PORTILLO, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. Y QUINTO. 
ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD SE INSTRUYE AL SE… SE 
INSTRUYE PUBLICAR, PERDÓN, EL PRESENTE ACUERDO, EN LA PÁGINA 
OFICIAL DEL IMPEPAC. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN ESA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 19 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  
CONSEJERA PRESIDENTA QUE ESTA… QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 19 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 36 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES; Y DANDO CUENTA 
DEL VOTO CONCURRENTE FAVORABLE POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/613/2024. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 20”.------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 20, CONSISTENTE EN LA CLAUSURA DE 
LA PRESENTE SESIÓN. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
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MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y ANTES DE CONCLUIR LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN, SÍ 
QUISIERA COMENTAR CON TODAS LAS PERSONAS QUE ESTÁN PRESENTES EN 
ESTE MOMENTO Y LAS QUE NOS SIGUEN POR REDES SOCIALES, QUE EL DÍA 
DE HOY SE CELEBRA EL DÍA INTERNACIONAL DE LA NIÑA. ES UN DÍA QUE 
QUEDÓ ESTABLECIDO POR LA ONU, A PARTIR DEL AÑO 2011 Y QUE ESTE AÑO 
CELEBRA LA VISIÓN DE FUTURO DE LAS NIÑAS. Y BUENO, PUES ME QUEDA 
CLARO QUE ES PROBABLE QUE NO HAYA NINGUNA NIÑA QUE NOS ESTÉ 
VIENDO EN ESTE MOMENTO. SIN EMBARGO, SÍ COMPARTIRLO CON LAS Y LOS 
ADULTOS QUE LO ESTAMOS VIENDO. Y BUENO, PUES HACERLES SABER QUE 
EL MUNDO COMPLETAMENTE LAS ESTÁ VIENDO Y BUENO, DETRÁS DE ELLO 
LAS ESTÁ APOYANDO. Y TAMBIÉN APROVECHAR LA OPORTUNIDAD PARA 
INVITARLES A TODAS Y A TODOS USTEDES, EL PRÓXIMO MARTES EN ESTE 
MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA NIÑA, VAMOS A LLEVAR A CABO 
AQUÍ EN LAS INSTALACIONES DEL IMPEPAC, UN FORO, EL CUAL VA A 
ENCABEZAR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, QUE EN ESTE MOMENTO 
PRESIDE LA COMISIÓN DE GÉNERO. ESTÁN TODAS Y TODOS CORDIALMENTE 
INVITADOS A ESTE EVENTO. Y AHORA SÍ, SIENDO LAS 13 HORAS CON 38 
MINUTOS DE ESTE VIERNES 11 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, DAMOS POR 
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC. QUE TENGAN EXCELENTE 
TARDE”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO 
 
 
 
 
 
 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ  

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 
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MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
 

 
 
 
 

 
LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO 

 REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ 

 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DE MORENA 
C. PEDRO AXEL GARCÍA JIMÉNEZ 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES 
SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

C. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“MOVIMIENTO PROGRESA” 

C. XITLALLI DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
ZAMUDIO 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 12 HORAS CON 08 
MINUTOS DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, HAGO 
CONSTAR QUE SE REUNIERON DE MANERA VIRTUAL, LOS CIUDADANOS: LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS 
ESTATALES ELECTORALES: MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, M. 
EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ; EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE DE 
MORENA, C. PEDRO AXEL GARCÍA JIMÉNEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “MOVIMIENTO PROGRESA”, C. XITLALLI DE 
LOS ÁNGELES MARTÍNEZ ZAMUDIO.-------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE AL VERIFICARSE LA NO EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM LEGAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA SE LEVANTE LA 
PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, A TIEMPO DE QUE CONVOCA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON QUIEN SE ENCUENTRE PRESENTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.- DOY FE.- M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MORELOS; ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 6, INCISO K) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - -  
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Sesión de fecha 11 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

 

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 11 de Octubre de 2024 

 

IMPEPAC/CEE/596/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG629/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL 
PUNTO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 32 MINUTOS DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO ACUERDO QUE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/596/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-596-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/597/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG630/2023, EMITIDA 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. POR CUANTO AL PROYECTO DE 
ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 44 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/597/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-597-S-E-11-10-24.pdf  
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IMPEPAC/CEE/598/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO DEL TRABAJO DURANTE 
EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG632/2023, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL 
PUNTO 4 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 12 HORAS CON 46 MINUTOS DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO. SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/598/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-598-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/599/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG634/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO 
EN EL PUNTO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 47 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/599/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-599-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/600/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MORENA DURANTE LOS 
MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG635/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. EN RELACIÓN A LO QUE MARCA EL ARTÍCULO… PERDÓN, AL 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-598-S-E-11-10-24.pdf
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PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 6 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 54 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/600/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-600-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/601/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2024, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MORELOS PROGRESA, 
DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG636/2023, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 7 DEL 
CITADO ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 
HORAS CON 56 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 
SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/601/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-601-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/602/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
ILEANA MONSERRAT ROMÁN SOLÍS, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA 
DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  EN SU 
CARÁCTER DE PRECANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS, 
POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/009/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 1 MINUTO, DE ESTE DÍA 17 DE… 
11 DE OCTUBRE PERDÓN, DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO; ASIMISMO, 
DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES FAVORABLES POR PARTE DE 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, QUE SOLICITÓ SE REPLICARÁN DESDE EL 
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PRESENTE PUNTO, HASTA EL PUNTO 19, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL VOTO TAMBIÉN 
CONCURRENTE POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. MISMO 
ACUERDO QUE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/602/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-602-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/603/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
ILEANA MONSERRAT ROMAN SOLIS, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE 
LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU 
CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; POR 
CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/010/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 9 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 4 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE 2024. SIN OBSERVACIONES; DANDO CUENTA DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES FAVORABLES POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/603/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-603-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/604/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
LEONARDO GONZÁLO SAAVEDRA, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA COALICIÓN “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, A LA ASOCIACIÓN CIVIL RED CIUDADANA 
TRANSFORMANDO MORELOS A.C., Y AL PARTIDO MORENA POR CULPA IN 
VIGILANDO; POR CONDUCTAS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR LA NORMATIVA 
ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/031/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-602-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-602-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-603-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-603-S-E-11-10-24c.pdf


 

Anexos.   Página 5 de 9 

Sesión de fecha 11 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

MARCADO EN EL PUNTO 10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 7 MINUTOS DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES; DANDO CUENTA LOS VOTOS 
CONCURRENTES FAVORABLES, POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/604/2024 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-604-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/605/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
MORENA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL C. JAVIER 
GARCÍA TINOCO, EN CONTRA DE COMUNICACIÓN VISUAL Y/O PROPIETARIO 
DEL ANUNCIO ESPECTACULAR INSTALADO EN LA AZOTEA DEL DOMICILIO 
UBICADO EN CALLE PARAÍSO NÚMERO 7, COLONIA TECOMULCO; C.P. 62249, 
CUERNAVACA, MORELOS, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/045/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 10 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO… SE REFERÍA A LAS 
OBSERVACIONES POR CUANTO AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y CON EL 
VOTO CONCURRENTE FAVORABLE POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. NADA MÁS. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/605/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-605-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/606/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLES SARAVIA CALDERÓN 
CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS POR LA 
COALICIÓN SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, CASA 
ENCUESTADORA FACTO METRICA S.A. DE C.V.; CASA ENCUESTADORA DE LAS 
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HERAS DEMOTECNIA, CASA ENCUESTADORA RUBRUM; Y DE CADA UNO DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS: QUE INTEGRAN LA COALICIÓN ANTES CITADA POR 
CULPA IN VIGILANDO; POR CONDUCTAS QUE PUEDAN CONTRAVENIR LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/116/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
ENLISTADO EN EL PUNTO 12 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 14 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ; ASIMISMO, DAR CUENTA 
LOS VOTOS CONCURRENTES FAVORABLES POR PARTE… EMITIDOS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MAYTE 
RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/606/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-606-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/607/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN DIJO 
SER JOSÉ LUIS ORTEGA (SIC), EN CONTRA DEL CIUDADANO SERGIO ALBA 
ESQUIVEL POR ACTOS QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA ELECTORAL, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE QUEJA IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/118/2024. 
EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EL PUNTO 13 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 
HORAS CON 18 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO… PERDÓN, SOLAMENTE POR 
CUANTO A DICHAS OBSERVACIONES DE PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ; DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
EMITIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/607/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-607-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/608/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIEN DIJERON 
SER MARGARITA GONZÁLEZ Y CATALINA BARRERA, EN CONTRA DE LOS 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-606-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-606-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-607-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-607-S-E-11-10-24c.pdf
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PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR LA 
POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/119/2024. EN RELACIÓN 
AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 14 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS 
CON 21 MINUTOS, DEL PRESENTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 
JUNTO CON LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPECTIVAMENTE. SIN OBSERVACIONES. MISMO ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/608/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-608-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/609/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
VANNESA VÁZQUEZ CASTRO, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS PEDROZA BAUTISTA O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE; POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/136/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
ENLISTADO EN EL PUNTO 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 26 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 
DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO, RESPECTIVAMENTE; DANDO CUENTA TAMBIÉN DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, CORRESPONDIENTEMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/609/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-609-S-E-11-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/610/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO 
IVÁN GONZÁLEZ PERALTA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, ACREDITADO ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE CUAUTLA, MORELOS, EN CONTRA DE JESÚS CORONA DAMIAN 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-608-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-608-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-609-S-E-11-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-609-S-E-11-10-24c.pdf
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DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: PRI, PAN Y RSPM, POR LA COMISIÓN DE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/144/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 16 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 28 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 
DE OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES; Y DANDO CUENTA DEL VOTO 
CONCURRENTE POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. MISMO 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/610/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-610-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/611/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN CONTRA 
DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN Y LA 
COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS, POR LA POSIBLE 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN EQUIPAMIENTO URBANO, IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/159/2024. POR 
CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 17 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 
HORAS CON 31 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 
SIN OBSERVACIONES; Y DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE 
FAVORABLE EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/611/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-611-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/612/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
VANESSA VÁZQUEZ CASTRO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ DE JESÚS 
PEDROZA BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS, POR LA COALICIÓN 
DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE ACTOS QUE CONTRAVIENE LA NORMATIVA ELECTORAL; 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-610-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-610-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-611-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-611-S-E-11-10-24.pdf
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RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/162/2024. EN ESE SENTIDO, ME PERMITO INFORMAR 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 18 DEL CITADO ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 33 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024. SIN OBSERVACIONES; DANDO CUENTA DEL VOTO 
CONCURRENTE EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/612/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-612-S-E-11-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/613/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO  
JOSE ANTONIO PETATÁN, POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA JESSICA MARÍA GUADALUPE ORTEGA DE LA CRUZ, ENTONCES 
PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA 
COALICIÓN MOVIMIENTO PROGRESA Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y MORELOS PROGRESA, POR CULPA IN VIGILANDO; 
POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/179/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 19 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 36 MINUTOS, DE ESTE DÍA 11 
DE OCTUBRE DE 2024. SIN OBSERVACIONES; Y DANDO CUENTA DEL VOTO 
CONCURRENTE FAVORABLE POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/613/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-613-S-E-11-10-24.pdf  
 
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-612-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-612-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-613-S-E-11-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-613-S-E-11-10-24.pdf

